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2.° Declarar cancelado el expediente en tramitación prómo~

vido sobre el área·ctescrlta, procediéndose al archivo de -todas
las actuaciones prac;:t1cadas.

Lo que éomunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid,.28 de junio de 1974.-P. D., el Subsecretario, Lan

¿elino Lavilla.

Ilmo. Sr. Director general de Minas e Industrias de la Cons
trucción.

ORDEN de 28 de junio de 1974 por la que se dispone
el levantamiento de· la sUspensión del derecho de
peticiÓn de. pflrmisos de investigación y concesiones
directas de -explotación para minerales radiactivos
en la zona: «BJ)dajoz Veintisiete,., comprendida en
la provincia de Badajaz.

Ilmo. Sr,: Vistas ],as circunstancias que concurren en la
zona "Bada.joz Vein'tisiete,., comprendida en la provincia de Ba~

dajoz,en cuyos límites quedó suspendido el clerecho de petición
de permisos de investigación y concesiones directas 'de explota
ción para minerales radiactivos, resulta aconsejable en la
actualidad adecuar-Ia"situaclón de este área. teniendo en cuenta
para ello 16 señalado por la disposict6n transitoria octava de la
Ley de Minas 22/1973. de 21 de julio.

En su vil:tud, este Ministerio, a propuesta de la Dirección
General d~ Minas e Industrias de la Construcción, ha res!lelto:

1.0 Levantar la suspensión del" derecho de petición de per
misos de investigación y concesiones directas de explotación
para minerales radiactivos, dispuesta por Resolución de la
entonces Direccióri Géneral de Minas de fecha 22 de enero
de 1972 ,(.Boletín Oficial del Estado. d.e 5 de febrero), en el área
que a continuación se delimita~ 'admitiéndose, por tanto, lluevas
peticiones con arreglo a la legislación vigente, una vez trans
curridos ocho días hábiles de la, publicación en el «Boletín Ofl~
cía! del Estado... '

Denominación y delimitación

«Badajoz Veintisiete.. , términos muniCipales de Zalamea de
la Serena. Higuera de la Serena y Valle de la Serena, provincia
de Badajoz. con la siguiente delimitación:

Es unperimetro formado por arcos de meridiano, referidos
al da Madrip. y paralelos, determinados por los siguientes vér~

tices:

, Longitud Latitud

Vértice 1 ...." ......,. 1" 5B' 40," Oeste 3B" 38' 20" Norte
Vértice 2 .............. ¿o OO' 40" Oeste 3B' 3B' 20" Norte
Vértice 3 .............. 2° oo' 40" Oeste 3B' 30' 00" Norte
Vértice 4 .............'. 2'" 01' 20" Oeste 3B' 30' 00" Norte
Vértice 5 .............. > 2'" 01' 20" Oeste 3B' 30' ,"o" Norte
Vértice • ........,...., 2" 01' 40" C3ste 38' 30' 20" Norte
Vértice 7 .............. 2° 01' 40"· Oeste 3B' 30' 40" Norte
Vértice • .............. 2" 02' 40" Oesté 38' 39' 4{)" Norte
Vértice • ..'............ 2" 02' 40" Oeste 3B' 40' 20" Norte
Vértice 10 ,............. 2" OS' 00" Oeste 38' 40' 20" Norte
Vértice 11 ...'........... 2" os' 00" Oeste 38" 40' 40" Norte
Vértice 12 .............. ~.01· 20" Oeste 38" 40' 40" Norte
Vértice 13 ..~.... ,...... 20. 01' 20" Oeste 38" 40' 20" Norte
Vértice 14 .............. 2' OO' 40" Oe.ste 3B" 4{)' 20" Norte
Vértice :5 ... ,.......... 2" 00" 40" Oeste 3B" 30' 40" Norte
Vértice 16 .........: .... 2" 00'. 00" Oeste 38" 3.' 40" Norte
Vértice 11 ,............. 2"00" 00" Oeste 38' 39' 20" Norte
Vértice 18 .............. l' 59" 20" Oeste 38" 30' 20" Norte
Vértice 19 ......... ,.... 1° 59' 20" Oeste 38' 39' 00" Norte
Vérti~ 20 .............. l' 58' 40~' Oeste 3ll" 3.' 00" N.,rte

La superficie aproximada fÍe este perímetro es de 1.200 hectá
reas o perterienoias.

2.'" Declarare:ancelado el expediente en tramitación promo
vido sobre el área descrita. procediéndose al archivo de todas
las aétuaciones practicadas.

Lo que comunico a V. 1. para su. conocimiento y efecto!!. .
Dios guarde aY. l.
Madrid. 28 de junio de 1974.-P. D., el Subsecretario. Lan~

delillo Lavilla. ..

Dmo. Sr. Director general de Minas e Industrias de la Cons
trucción.

15864 RESOLUCION de la Dirección General de la Ener
gía por la que se auto,iza nueva industria de su
ministro de agua. -ala urbanización Na Macaret,
en el término municipal de Mercadal (Menorca).

Vista la solicitud presentada por «S8 Tanca, S. A.».
Teniendo en cuenta el informe favorable emitido por la Dele~

gación Provincial de este Ministerio en Baleares, esta Direc
ción G,enerat de acuerdo con ·10 dispuesto en los Decretos
1775/1967, de 22 de julio, y 2072/1968. de 27 de lulio, hE:. re
suelto autorizar el suministro solicitado, con arreglo a las con~

diciones f?iguientes:

1. La autorización únicamente es válida .para, ~Sa Tanc'3.,
Sociedad Anónima», siendo intransferible en tanto no se haya
realizado el múntaje, salvo autorización expresa de esta Direc
ción, General y en nirigun caso podrá ser enajenada con in
dependencia de las instalaciones· a que se refiere.

2. El plazo par'l la puesta en marcha 'será de un año a par
tir de la fecha de esta Resolución. El peticionario pondrá en
conocimiento de la. Delegación ProvinCial de este MiBisterio
la terminación de las instalaciones, que no podrán entrar en
funcionamiento hasta que se levante el acta de puesta en
marcha.

3. La instalación que se autoriza habrá de realizarse de
acuerdo con el proyecto presentado, especificado en los sjguien~

tes datos básicos:

al Capacidad aproximada de suministro anual; 108.000 me~'

tras cúbicos. '
b) Descripción de las instalaciones: La captación se hace

a partir de un pozo de agua potable capaz. de suministrar un
caudal de 20 metros cúbicos por hora. El agua se elevará me
diante dos electrobombas sumergidas de 7 C. V. de potencia uni
taria hasta un depósito de reserva, semienterrado. de 400, metros
cúbicos de capacidad. De este depósito se impulsará el agua
a la red de distribución mediante dos grupos hidroneumáticos
dotados cada uno. de dos' electrobombas que proporCiona.n 35
metros cúbicos por hora, depósitocalderín vertical, Gompresor
de aire y otros accesorios. La red de distribución está formada
por 3.960 metros de tubería de fibrocemento. con diámetros com~

prendidos entre ]25 y 50 'milímetros .
el El presupuesto de ejecución será de 2.326.744 pesetas,

4. Para ·introducir modiflca~iones en las instalaciones que
afecten a la condición 3, será necesario obtener autorización
de esta Dirección General

5. Se faculta a esa Delegación Provincial para que apruebe
las condiciones concretas de aplicación del proyecto o introducir
las modificac~ones de detalle que pudieran. sel convenientes.

6. Con anterioridad a la puesta en marcha, «Sa Tanca, So
ciedad Anónima», deberá solicitar a través de' la Delegación
Provincial del Ministerio de Industria la aprobación de las ta
rifas de suministro de agua potable 'correspondientes.

7. La Administmción se reserva el derecho tIe dejar sin efec~
to esta autorización en el momento en que se demuestre el
incumpliminto de las condiciones impuestas, por la declara
ción inexacta en lOs datos sumillistrados u otra causa excep
cional que lo justifique.

Lo que comunico a esa Delegación para su conocimiento y
efectos.

Dios guarde a V. S ... muchos años.
Madrid, 6 de junio de 1974.--'-El Director general, José Luis

Díaz Fernández.

Sr. Delegado provincial del Ministerio de Industria en Baleares.

RESOLUCION de la Dirección Gene.ral de la Ener
gía por la que se autoriza el don Seba-stián Mol!
Benejam una industria ds ,suministro de--agua po·
tabla·(1 la.s urbani.w:ciones Cala. Blanca (polígono
e), Cala San.tandria y Sant Jaume. sitas en Ciuda~
dala (Menorca):

Vista la solicitud pré~entada por don Sebastiil.ll Moll Be~
nejam.

Teniendo en cuenta el informe favorable emitido por la De
legación Provincial del Ministerio de Industria en Baleares. es~

tao Dirección General de acuerdo con lo dispuesto en los De
cretos 1775/1967. de 22 de julio. y 2072/1968, de 27 de julio. ha
resuelto autorizar las instalaciones solicitadas, con arreglo a
las siguientes condiciones:

1. La autorización únicamente es válida para don Sebastián
Moll Benejam, siendo intransferible en tanto no se haya reali
zado el montfl'je. salvo- autorización expresa de esta Dirección
General. y en ningún caso podrá ser enajenada con independen~
cia de las jnstalaciones & que se refiere.

2. El plazo pará'la puesta en marcha es de seis meses a
partir. de la fecha de esta Resolución. El peticionario. p?ndr:á
en conocimi"nto de la Delegación Provincial de este MIDlsteno
la terminación de las instalaciones. que no podrán entrar en



•

13 agosto 197416754

15866

B. O. del K-Num. 193

1." Que «Cooperativa Eléctrica Benéfica Albaterense.. , en
fecha 10 de mayo de 1965 formalizó, con dicha cociedad. un
contrato o póliza de suminist.ro de energía eléctrica-, ,para re
venta en el que se fijan en sus condiciones especiales dos li
mites; uno correspondiente a la potencia máxima contratada
que queda expresamente señahda en 16~ KW. y otro, q~e af8cta
al 'Urníte territorial donde la CooperatIVa podrá desarrollar su
actividad fuera del cual le esta totalmente vedada toda distrj+
bución, ~1edia.nte la delimitación de una serie dé calles del
municipio de Albatera, en un plano que constituyó documento
contractual.

2." Que "Hidroelcctr-ica Española, S. A", está dispuesta. y
para ello cuenta con los medios técnicos suficientes, a dar
servicio a todos los interesados de Aibatera que lo soliciten_

3." Que la instalación' cuya solicitud de autorización se tra
mita, supone una vulneración a las condiciones deJ contrato de
reventa libremente pactado.

Visto el escrito presentado por "Coope,"ativa Eléctrica Benéfi
ca Albaterense» de alegaciones al de «Hidroeléctrica Española,
S. A_", en el quo expone, Que el segundo de los documentos d
tados (de fecha 21 de mayo de 1965). en el que se establecen
las condiciunes especiales, fUe modificado en un sentido más
favorable a "Cooperativa Eléttríca Benéfica Albaterense», por
otro documento que se firmó en 24 de julio de dicho uño J965,
documento que quedó en poder de Hidroelé.:trica, con el com+
promiso de enviar un duplicado para Cooperativa y. otro para
el Ayuntamiento, cosa que no sole.mente no ha hecho Hidroe
lectrica, sino que presenta elw.scrito con anterioridad; .

Visto el informe emitido por la Delegación Provincial de este
Ministerio de Alicante. en el que manifiesta que la instalación
solicitada reú-ne las condiciones técnicas exigidas por los vigen
tes .' Reglamentos Electrotécnicos, si bien su autorización debe
ser condicionada al previo acuerdo entre la Entidad solicitante,
revendedora y oponente, suministradora. sobre la potencia con-
tratada; .

Resultando que la Empresa~Hidroe]édricaEspai'iola, S. A.Y>;
a requerimiento de. la Delegación de Industria de AIJcante, ma~

nifiesta en su oscriLo del 26 de febrero de 1972 .que, hechas las
oportunas conwrobae;iones en nuestros archivos, no hemoS en
c.ontnulo otras condiciones especia:Ies ane¡asal contnHo de su
ministro co.lebrada el día .10 de mayo de- 1965 con la mencionada
Co~emtiva. distíntas de .las establ€c¡d~s en 21 de mayo de
dicho año, siendo las de esta f:2'cha las únIcas de las que tenemos
constan~ia.";

Considerando que lo dispuesto en la condidón 25 de las gen8~
rales de la P6Iiza Oficial de Abono, sobre a1llpliación de la po
tencia contratada. es pienamcnte válido para Jtls abonados nor
males no autorizados a la reventa de energía, eléctrica. En el
presente caso se trata de un contrltto entre Empre~as. sumi
nistradora una y revendedora otra; la validez de la condición
mehdons.da ~mularia la tesis mantenida por el Tribunal Supre
mo y expu~'3U en dlv6!'sas sentencias, entre otras la de 6 de
diciembre de 1971 en la que dice: orLa Administración no puede
poner a disposición de las Empresas distribuidoras de forma
ilimitada, para atender a otros nuevos abonados la producdón
de otres Empresas" ya que la ·solución r:ontrftria, o sea, ordena-r
la ampliación de la potencia contratada, conduciria a crear de
hecho una situación de monopolio, o exclusiva de distribución
que de derecfio no eliste.. ;_

15867 RESOLUCION de la Dirección General a.e la Ener
gía sobre la instalación de. una linea subterránea
a. 20 'KV. Y una E. r de energia eléctrica de 2J)(}
KVA .• en Albatern (Alicante), solicitada por ..Coo
perativa Eléctrica Benéfica Albaterense". .

Visto' el expediente iniciado en la Delegación Provincial de
este Ministerio 'de Alicante a instancia de la ",Cooperativa· Eléc
trica Benéfica Albaterense", domiciliada en Albatera (Alicante),
calle Calvo Sotelo, número 24, por el que se. solicita tiUtorizaci.ón
administrativa para el establecimiento de una linea eléctrica
subterránea, con .origen en el C', T. de esta C<?operativa, .ya
autorizado e instalado, donde se encuentra el eqUipo de medIda
del surilinistro de Hidroeléctrica Española a esta entidad, y
termina en un nuevo C. T. de 200 KVA., cuya autorizacIón
también se solicita. Habiéndose cumplido los trámites prescritos
en el capitulo III del Decreto 2617,'1966 so~re autorización de
instalaciones eléctricas y Ley de 24 de nOVIembre de 1939.

Vi.sto el escrito 'da oposición a lo solicitado presentado p~r
la Empresa. ~Hidroeléctrica Espaiiola, S. A_" en el que mam~

fiesta:

•
talaciones eléctricas y en su Reglamento de aplicación aprobado
por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Lo que ;:om~mico a VV, SS, _
Dios guarde a VV, SS_ muchos anos:
Madrid, 25 de junio de 1974.-EI D~rector ,general.-~.. D.,

el Subdirector general de Energía Eléctnca, Fernando Gut18rrez
Martí,

Sres. Del~gados provinciales del Wnísteriode Industria de Bur
gos y Alava.

RJSSOLUCION de la Dir.ecci6n Géneral de. la -El1er
gla por la que se autoriza a ,.,Electra de Burgos,
S. A._ el establecimiento de la linea de transporte
de ene>rgía eléctrica que se cita y se declara en
concreto la utilidad pública de la misma,

Visto el expediente incoado en la Delegación Provincial de
este Ministerio de Alava, a instancia de orElectra de Burgos.
S. A.", con domicilio en Burgos, calle Madrid, número 1. ~olici·
tando autorización para instalar una li,nea de transpor~e. de
energía eléctrica y la declaradón~n concreto de la utIlIdad
pública de la misma, y cumplidos los trámites reglamentarios
ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/1986 sobre autori
zación de instalaciones' eléctricas y en el capitulo III del Decre
to 2619/1966 sobre expropia~ión forzosa y sanciones en materia
de instal3Ciones eléctrica.s y Ley de 24 de noviembre de 1939,

Esta Dirección General 'de la Energía, a propuesta de la
Sección correspondiente de la misma, ha resuelto;

S!'. Delegado provincial del Mini~;terio de IndustI-ia en BaleRH:'s.

Autorizar a ..Electra de 'Burgos, S. A .... el establecimiento de
una linea de transporte de energía eléctrica, interprovincial, a
13,2 KV, de tensión, simple circuito trifásico, que se construirá
con conductores de cable de aluminio-acero de 50 milímetros
cuadrados de sección, sobre apoyos de hormigón armado; ais
ladores rígidos y. de cadena; origen central de Puentelarrá
tAlava), propiedad de ,.,IbercIuero, S. A. ... y final, en Cárcamo
(Alava). enlazando con'la actual línea ..Cárcamo-Villanade",
con derivaciones s. las licaIidades de Bergüenda, Chalet de
Be'rgüenda, Villanañe y Vicente Valle. La longitud total de la
linea 'general será 11,063 kilómetros, de los cuales 1,455 metros
corresponden a la provincia de Burgos, Las derivaciones E'erán
de 140 nietros al C. T. de Chalet de Bergüenda, de las mismas
características que la linea generBl; otras de 575 mNros al cen
tro transformador del pueblo de Bergüenda; de 1.045 metros al
enlace con' la actual línea de Villanañe y de 59 metros al centro
de transformación de Vicente Valle. En estas últimas derivacio
nes se utilizará~ condudo.res de alpac 28, de 32,71 milimetros
cuadrados de sección cada uno y las restantes cara(;tcri~:ticas

iguales a las de la línea general.

La finalidad de esta Uriea será la de mejora1" el suministro
eléctrico a los pueblos de la zona afectada: por su instalación,
anteriormente atendidos por las Empresas "Esteban Ladábu
ro" y «.Vitoriana de Electricidad".

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación
eléctrica que sé autoriza, a los efectos señalados en la 'Ley 10/
1966 sobre expropiación forzosa y.sanciones en maí~ia de ins-

fundonamiento hasta que se levante el acta de puesta en mar
cha de las .rp.ismas.

3, La instalación que se autoriza ha?~á de realiza~se. de
acuerdo con el proyecto presentado, especIfIcado en los slgUlen~

tes datos básicos:

al' Caoacidad máxima anual de ,suministro: 302.400 metros
c6b~s· . 1 .

bJ Las instalaciones comprenderan: Tres pozos: en e PrI
mer;.:, se instalará un grupo de 2 C. N., que elevar~ un caudal
de 15 metros cúbicos por hora; en el segundo se mstalará un
'grupo centrifugo de 2,5 C. V. que elevará un caudal de 20 me
tros cutricos por hora; el tercer pozo quedará .e~ reserv!i' Dos
depósitos de 30 metros cúbic.os cada uno. Una mstalaclón de
imq!fsÍón consjslente en una bomba de 1,5 C. V. La. canduc-·
ció; hasta las redes, de distribución que será de PVC. con una
IOn'iitud total de 4.120 metros y 110 milímetros de diámeü", Las
redes de distFibución de las urbanizaciones Cala ,Blanca (polí
gono eJ, Cala Santandria y Sant Jaume, que ,s~ran de PVC. o
fibrocemento, con diá.metros entre 110 Y 50 mI11~etros.

el 'La inversión total será de 864.402 pesetas,

4, Para introducir modificaciones que afecten a la c0l1:di
ción 3, será necesario obtener autorización de esta DireccIón
GeneraL

5 Se faculta a esa Delegación Provincial para QI?robar l~
condiciones concretas de .aplicación del proyecto e l~troduclr
las modificaciones de detalle que pudieran ser convenIentes .. ,

e. Con anterioridad a la puesta en -marcha, ?~n Seb~gh~n
Moll Benejam solicitará, a través de la DelegaclOn Pr~vmclal
del Ministerio de IndU'Stria, la aprobacIón de las tarIfas de
suministro de agua correspondientes. . . .

7. La Administración se reserva el derecho de dejar sm
efecto esta autorización en el momento en que se demuestre: el
incumplimiento de las condiciones impuestas, por la declara·
ción inexacta de los datos suministrados u otra causa excep·
cional que lo justifique.

Lo que comunico a V S para su conocimiento y efectos.
Dios guardE> a V. S. muchos años.
Madrid, 8 de junio de 1974.-EI Director general, José Luis

Diaz Fernández.


